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ARTICULO 4s Comuniquese, publ1quese, d~se al Registro
----------- y Bolet1n Oficial archívese.

CAFIERO
J. M. Dfaz Bancalari. R. E. Romá.

A. A. Guadagni. J. L. Remes Lenicov.
J. M. Vernet. G. González García.

DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL

DECRETO 220 • La Plata, 8-2-91.

sto el expediente n2800-52294/90 del regis
tro del Ministerto de Acci6n Social, en el cual vistas las-atri
buciones conferidas al Seilor Gobernador por 11 Arttculo 132, de
la Constituci6n d, la Provincia de Buenos Afres y la autortza
cta concedida por el Artfculo 6°, de la Ley 10.132, habilitando
a delegar facultades de su co■petencia en los Ministros o fun
c1onar1os qua, en su caso, deter■tne, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario atender a los ■Glttples r1que
r1atentos escr1turar1os que surgen de los planes prov1nctahs
de titulación dotntal;

Que los isnos 1aplican la fira de gran canti
dad de 1scr1turas pGb11cas, lo que conlleva la necesidad de con
tar con funcfoaarios de apoyo a esa tarea;• r

Que la delegaci6n de facultades no 1■p1ica ••
noscabo alguno de las nor■as constitucionales y legales que or
gantzan el Poder Ejecutivo y sus dependencias, en tanto se
trasfiere s6lo el ejercicio de atribuciones determinadas;

Que es co■p1tencia espec1fica de los Organtsos
a cuyos titulares u otorgan facultades en el sentido arriba
descripto, la ejecución de los prograsas de regularización dot
n i a 1-;

Que de confor■id■d con lo dictaminado por la
sesorfa General de Gobierno, lo manifestado por la-Contaduda
General de la Provincia y la vista del s1ilor Fiscal de Estado,
procede dictar el pertinente acto ad■inistrativo;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:

RIIyLOl"- Facltase al señor Director Provincial de Regula
------------- rizacl6n Do■inial del Ministerio de Accl6n Social,
al seor Director de Regulartzaci6n de Planas de Vivienda y al
Sior Director da Regularizacfn da Tiarras, en forna indistin
ta, a la fira de las ucr1turu públicas de venta, aceptaci6n
y canc1laci6n de hipotecas, que fueren consecuencia de los actos
ad■inhtrathos rehc1onados con los planes de reguhri;uci6n
do■inial, en los que la Direcci6n Provincial aludida, o.sus Di
reacciones dependientes, fueren autoridad de aplicactn.

AR[IJLQ 2.- El presente decreto seré refrendado por el Señor
------------- Ministro Secretario en el Departa■ento de Acci6n
Soch1.

ARTICULO_3%- Regístrese, notffquese al señor Fiscal de Estado,
------------- co■untqueu, publ 1quese, dhe al 8olet1n Oficial
y archfvese,

CAFIERO
R•. E.· Romá.

DECRETO 221 • La Plata, 8-2-91.

Wtsto el expediente n2800-52294/9b 8e1 ragis
tro dal Mtntshrio de Acct.6n Social, por el cual se da cuenta
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de los progrHas de reguhrizaci6n do■tnhl de 1nhrh 1ocfal
que e■prende la Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que le 1Jecuci6n de tales progra■as de coper
tencia del Ministerio de Acción Social;

Que la titulaci6n constituye la Instancia reso
lutor1■ de las acciones de regul■rfzact6n del do■lnio;

Que al efecto 11 Honorable leg1slatur■ ha san
étonado la ley 10830 que otorga facultad de intervencl6n I le
Escrlb■n1a General de Gobierno en todos los actos de escritur■-
ción entre particulares en los que media un inter6s social y una
declaración expresa en tal sentido por parte de los Municipios
o.el Poder Ejecutivo;

Que es facu 1 tad de 1 sellor Gobernador de legar
funciones sin que ello i■plique ■enoscabo alguno de principios
constitucionales, en la medida que se trate de actos deter■ina
dos;

Que de confor■id1d con lo dicta■lnado por la
Asesoda General de Gobierno, lo ■anifestado por la Contadud■
General de la Provine!• y la vista del seilor Fiscal de Estado,
procede dictar el pertinente acto ■d■inistratlvo

Por ello,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:

ARTICULO_l•.- DelEgase en el señor Hinistro Secretario en el De
~------------ parta■ento de Acción Social. la facultad de decla
rar de interés social, en los t,r■inos del af-ttculo 41, inciso
d) de la ley 10.830, 11 titulación de inmuebles 1nvolucr1dos en
sus programas de regulartzaci6n do■lnfal, sh■pre que se trate
de núcleos de pobl1ci6n cuyas adjudicaciones no hayan sido otor
gadas por ley a otro ministerio como autoridad de aplicación.

ARTICULO_Z.- El acto administrativo correspondiente identf1
------------- carl las parceles o ■■nzanas y la localidad, ba
rrio o paraje a cuyos habitantes alcanzarl 11 beneficio. Al ■o
■ento del acto escriturarlo deberl constar la declaración bajo
Juramento de que los beneficiarios constituyen o constltuirln
en el bien su vivienda única y permanente

ARTICULO 31.- ·El presente decreto ser refrendado por los Seio
------------- res Htntstros Secretlrtos en los Departa■entos de
Acción Social y de Gobierno.

ARTICULO 4- Regístrese, ntffauese al seor Ftscal de Estado,
------------- co■un1quese, publtques1, d61e al Boht1n Oficial

· y archhe_se.

CAFIERO
R. E. Romá. J. M. Diaz Baaalari.

//DEPARTAMENTO DE GOBIBRNO
«
DECRETO 369 - La Plata, 22-2-91.

Visto el actual receso parlamentario, y la imposterga

ble necesidad de efectivizar una sustancial reformulaci6n del sec
tor público, evitando, por una parte la interrupci6n de un proceso

·ya iniciado por el Gobierno provincial y procurando -por 1a otra
~1a readecuaci6n y reasignaci6n del gasto, de forma de atender con
regularidad los compromisos más apremiantes del Estado provincial' ,
especialmente en &reas críticas tales como prestaciones básicas
a la comunidad, asistencia social, educaci6n, seguridad, salud,
sueldos y jubilaciones, y

CONSIDBRANDOt

~ Que la crítica aituaci6n econ6mico-financiera exige
}k inmediata adopción de 1as medidas tendientes a 1ograr él' rod
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TITULO II

CAPITULO I

JUBILATORIO DE EXCEPCIONREGIMEN

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

EMERGENCIA ADMINISTRATIVA

TITULO I

CAPITULO I

BASES Y PRINCIPIOS

ARTICULO 1.- La presente normativa pone en ejercicio el Poder de Pg

---------- Iicía del Estado frente a la emergencia, a fin de pa-

liar los efectos de una situación económica que lo alcanza, y conmug

ve,generando una 'situación transitoria y excepcional que determina

la necesidad y urgencia de este cuerpo preceptivo, inspirado en:

al La profundización de la política de racionalización estricta

del gasto público,

b) La adecuación de las medidas instrumentales a efectos de opt

mizar las prestaciones Estatales en el marco de una rigurosa
austeridad.

ARTICULO 2.- La totalidad de los organismos provinciales, sea que -

---------- pertenezcan a la Administraci6n Central, descentraliza
da, autónomos, autárquicos de la Constitución o sociedades del Est~

do y Entidades Financieras de. la Provincia, deberán adecuar sus es

tructuras al régimen de emergencia, determinando la magnitud de las

reducciones en las dotaciones de personal que deberán alcanzarse en

cada uno. La determinación deberá efectuarse en el término de sesen

ta (60) días corridos a contar desde la publicación de la presente

normativa.

Facúltase a los mencionados organismos a los fines del·

logro de los objetivos que inspiran ésta, a adoptar medidas de ra-

cionalización aún cuando no están expresamente contempladas en los
regímenes estatutarios particulares de cada uno de ellos. Los repre
sentantes del Estado Provincial en sociedades con participación Ea

tatal deberán interpretar esta normativa como directiva, expresa, a

fin de ajustar, en el marco de la ley aplicable al tipo societario,

los gastos y recursos a las precedentes pautas y en general a las 
medidas de racionalización que ellas prevén en cuanto fuere compa-
tible.

t« ·lan básicamente, s! -
dictado de la presente por la que se con emp

i 1 tivoe inspirados en los ex
tuaciones nclufdas en proyectos leg e 

i 1 tivo ha impedido tratar¡
puestos principios, que el receso lega a

Que, así se contemplan medidas de estricto ajuste

I II III, IV, V y VI), comple
del gasto público (Título II, Cap. '. ,

de.tinadas.a mejorar la recaudaci6n tributªmentadas con normas

ria (Título IV)J

Que, se disponen instrumentos que impidan erogar.iQ

nes excepcionales, suspendiéndose por ello las ejecuciones de cré

ditos provenientes de sentencias judiciales (Título V, Capítulo -

I), integrándose el proyecto con previsiones complementarias refe

ridas a la emergencia econ6mica (Título V, Capítulo III) Y a modos

alternativos de extinción de obligaciones por parte del Estado

(Título V, Capítulo I);

Que, finalmente-se contempla la extensión de las me 

didas descriptas a los Municipios de la Provincia, condicionada

a la previa adhesión, recaudos éste con el que se pretende preser

var la autonomía comunal en la evaluaei6n y mérito de las circuns

tancias de emergencia y su incidencia en cada distrito.

ARTICULO_3.- Dispónese, en el ámbito de la Administración Pública 
Que, en consecuencia, ■in perjuicio de la consider~ - ---------- del Poder Ejecutivo Provincial, el CESE, a los

fines -
ci6n y. expresión deb14a de.la voluntad legislativa se impone el - Jubilatorios, de todos loa agentes que hubieren reunido loa requisd

Que, en tal Direcci6n, la constitucionalidad del D~ -

creta de necesidad, fundado en la emergencia, reconoce -como se ha

dicho- s6lidos antecedentes doctrinales y jurisprudenciales, en la

medida de su ajuste, al menos, a la idea del bien común (•salus PQ

puli suprema lex est"), exigencia ética que funda prioritariamente

esta normativa y que legitima, en consecuencia, la alteración a
las reglas ordinarias de distribución de competencia de poderes

(Rafael BleIsa "EI Estado·de necesidad"1 Miguel S. Marienhóf', o.

cit.1 Néstor Pedro Sagués la Ley J\fto LIV número 178 "Derecho Cons

titucional y Derecho de Emergencia")J

fdnsionamiento del Estado provincial, ajustando su organización y

funciones a fin de adecuarlas a las reales posibilidades que las

circunstancias económicas imponen

Que es de destacar, en tal sentido, que si bien el -

Poder Ejecutivo ha explicitado en reiteradas oportunidades su vo

luntad de concretar Is reformas y ajustes necesarios en la órbi

ta de su competencia (vg.Decreto 5177/90), habiendo propuesto

igualmente a la Honorable Legislatura los textos legales básicos

que permitieran hacer frente con éxito a la crisis, no se ha san

cionado aún la legislaci6n respectiva, cuyo tratamiento Y debate

-ante el actual receso parlamentario- habrá de postergar por un -

lapso considerable la obtención de los instrumentos requeridos, -

al efecto, imposibilitando la adopción de medidas que se tornan -

impostergables ante las exigencias comunitarias;

Que en tales circunstancias se torna imperativo que

el Poder Ejecutivo disponga las medidas más urgentes y necesarias

que -justificadas en el estado de emergencia que es público Y no

torio- permitan en lo inmediato revertir la situación, posibild

tando al mismo tiempo la implementación de una más racional y efi

ciente organización y funcionamiento del sector público, en cond!

clones de cumplimentar eficazmente sus cometidos básicos1·

Que la sanción de normas de la naturaleza de las que

se adoptan por el presente, por parte del Poder Ejecutivo -con car.

go de su oportuna revisión y control por el Organo Legislativo

configura una hip6tesis de excepción fundada en la existencia de -

situaciones de suma gravedad, mayoritariamente admitida por la ju

risprudencia y doctrina nacionales (v.Vanossi, Jorge: "Los ·regl~ -

mentos de necesidad y urgencia", "J.A." número 5539: Segovia, Juan

•tas providencias de necesidad y urgencia", "E.D."T.116 p.910 y

sgtes.+ Marienhoff, Miguel: "Trat.Der.Administrativo", T.I p.256 y

sgtes., entre otros), observada igualmente en forma reiterada en -

la práctica institucional nacional (vg.Decretos 1096/85; 2192/86;

632/87; 1411/87, etc.) y provincial (Decretos 4423 y 4424/84;

9246/86; 406/87, etc.), como remedio excepcional para evitar mayo

res perjuicios a la comunidad, ante la situación de emergencia cu

ya existencia resulta en la especie, indiscutible y de público do

minio.

Que, las circunstancias acccidentales y excepciona

les por las que atraviesa la Rep1Íblica, con su natural y obligada

incidencia en el ámbito de este Estado local, imponen la respue~ -

ta normativa que en la parte dispositiva del presente habrá de

adoptarse, a fin de conjurar el peligro inminente que supone la

permanencia e intensidad del estado de necesidad, básicamente r~ -

flejado en un severo deterioro financiero resultado de la actual -

coyuntura,

Que, en tal sentido deviene necesario, transitoriamen

te, acudir a medidas extremas que, por un lado importen la suspen

si6n del ejercicio de derechos por los particulares (tal el caso -

del Título V, Capítulo I y II) como, por otro, el reordenamiento

y racionalización de recursos humanos y materiales,

Que, en ese orden la normativa propuut:á.·reúne las

condiciones' de razonabilidad y prudencia suficientes,para no avan

aar obre el límite constitucional de competencias ·más'allá de 1o

que exije la propia situación de emergencia,
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toa establecidos por el Decreto-Ley 9650/80 y aus modificatórias, - 'su deber de preataci6n de servicios, pasando automáticamente a si--• • r
para obtener la jyb1faci6n Qrdinaria. ·tuaci6n de pasividad con goce parcial de haberes en la forma deter-

minada.en el artículo siguiente.
HABER JUBILATORIO

ARTICULO 4.- EI haber mensual de la jubilación prevista en el art

---------- culo anterior será el que resulte por aplicaci6n de la
legislación previsional vigente, tom&ndose la remuneración mensual
asignada al cargo de que era titular el agente a la fecha de cesar
en el servicio o en el cargo de mayor jerarquía que hubiese desom
peftado. En el primer caso se requerirá haber cumplido en el cargo -
un período mínimo de seis (6) meses inmediatos anteriores.a la en-
trada en vigencia de la presente. En el segundo se requerirá haber
cumplido lo■ requi■itoa del artículo 37 del Decreto-Ley 965O/80.

1 •
; 4,

ARTICULO 5.- A loa fines de la determinaci6n del haber mensual, tar
---------; bién podrá adoptarse el equivalente a la remuneración
mensual de la.categoría reconocida a los efectos salariales por - -
aplicaci6n de la Ley 10.833, ■iempre que hayan transcurrido doce -
(12) meses consecutivos de ese reconocimiento, inmediatcsanteriores
a la fecha del cese.

EXTENSION

REMUNERACION

ARTICULO 13.- La remuneraci6n a percibir por el agente acogido al -

----------- ■istema de pasividad anticipada por todo el período -
que restare hasta alcanzar las condiciones necesarias para la obten
ci6n de la jubilaci6n ordinaria, será 1a resultante de disminuir en
un treinta (30). por ciento la que corresponda a su cargo, categoría
y antiguedad. Sobre dicha suma se aplicarán los descuentos corres--

.pondientea a su aporte previsional y a los demás que legalmente co-•
rrespondan, calculados sobre al salario correspondiente a su cargo,
categoría y antiguedad sin 1a disminución porcentual establecida en
el presente artículo. Loa aportes previsionales correspondientes a
la administraci6n pública, tambi6n se calcularin sobre el cien (100)
por ciento de la remuneraci6n del agente. No sufrirán disminuciones
las bonificaciones por subsidios familiares que correspondan al - -
agente por todo el período de pasividad.

DETERMINACION DEL'HXEK'JUBiLATORIO

ARTICULO 6.- Disp6neae el cese a los fines jubilatorios de todos -

---------- los agentes que se encuentren en la aituaci6n prevista
por el artículo 31 bis del Decreto-Ley 9650/80. En tal caso, el ha
ber jubilatorio se regirá por lo previsto en el artículo 40 bis de
la miama norma.

SUPRESION DE VACANTES

ARTICULO 7.- Suprímanse del presupuesto de gastos del Poder Ejecutl

---------- vot igual número de cargos al de las bajas que se pro
duzcan en virtud de la aplicación del régimen del presente capítulo,
sin que ello afecte el derecho de ascenso en la respectiva carrera
ldministrativa del plantel resultante.

ARTICULO .- Exceptúanse de la disposici6n del artículo anterior -
---------- los supueatoa de aervicioa esenciales con prestaciones
de atención directa a la Comunidad.y Organismos de recaudación, en
cuyo caso deberá dictarse el acto administrativo de excepción cir
cunstanciando debidamente los fundamentos de la misma.

EXTENSION

ARTICULO 9.- Eatabléceae que se conceder& igual tratamiento_que el

---------- que se establece én la presente normativa, a las jubi
laciones acordadas a partir deÍ l de mayo de 1990 con ajuste a las
previaiones del artículo 10, inciso g) de la Ley 10.430.

/

BXCEPCION

ARTICULO10.- Exceptúase del régimen previsto en el presente capí
----------- tulo al personal de Policía y Servicio Penitenciario
comprendido en las disposiciones de los Decretos-Leyes 9550/80 y -
9578/80.

CAPITULO II
REGIMEN DE PASIVIDAD ANTICIPADA

AGBN'l'EB COKPRENDIDOS

ARTICULO 11.- Quedan comprendJdoa en el régimen del presente capítg
lo, todos loa agentes que, revistando en los plante-

les de personal permanente de las Reparticiones u Organismos que el
Poder Ejecutivo determine a los fines de su aplicaci6n, cuenten, co
mo mínimo, con 55 aftoa de edad y 30 de servicio computables a los -
fines de la obtención de la jubilaci6n ordinaria.

ARTICULO 2.- EI acogimiento por parte del agente al régimen que es

----------- tablece la presente normativa, importará el ceae de -

ARTICULO 14.- Cumplidas las condiciones suficientes para la obten-

----------- ci6n del beneficio jubilatorio el agente obtendrá su
jubilación ordinaria en 1as mismas condiciones que si hubiere pres
tado servicios efectivos durante el lapso de pasividad. El haber ju
bilatorio será el correspondiente a la categoría que le hubiere co
rrespondido conforme al régimen de ascensos del Estatuto de Perso-
nal que le resulte aplicable al tiempo de optar, por el sistema que
autoriza la presente normativa, de haber permanecido en situaci611 -
de actividad por todo el Período de Pasividad.

EXTENSION

ARTICULO 15..- El presente régimen podrá alcanzar a todos los orga-

----------- nismos tle la administraci6n central, descentralizada
y empresas del Estado Provincial y entidades autirquicas que deter
mine el Poder Ejecutivo u Organismos de la Conatituci6n, sin exclu
sión, con la extensi6n, forma y modalidad que éste decida.

ARTICULO 16.- Los agentes acogidos al régimen del presente capítulo
no podrán reingresar a la administración pública Pro

vincial.

CONGELAMIENTO DE VACANTES

ARTICULO 17.- Las vacantes que se produzcan por aplicaci6n del r6gi

----------- men previsto en este capítulo no serán susceptibles -
de nueva cobertura hasta tanto un nuevo acto administrativo del Po
der Ejecutivo declare removidas las causales de emergencia transito

ria que motivan su sanción.

ARTICULO 18.- Las disposiciones del presente capítulo regir&n por -
un plazo de ciento ochenta 1180) días desde su entra

da en vigencia, prorrogables por un período igual por el Poder Eje
cutivo.

CAPITULO III
RETIRO VOLUNTARIO

AGENTES COMPRENDIDOS

ARTICULO 19.- Los agente• del Poder Ejecutivo Provincial que perte-

----------- nezcan a las Reparticiones u Organismos que éste deter
mine, con 1a extensión del artículo 15 de esta normativa a los fines
de la aplicación de este capítulo, podrán optar por el presente régL
men de retiro voluntario con sujeción a las disposiciones siguiente4,
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REQUISITOS

ARTICULO 20.- Para optar por el retiro voluntario que prescribe el 

presente capítulo el agente deberá contar con menos de

treinta (30). afos de servicios computables a los fines de la obten-

ceión de la jubilaci6n ordinaria cualquiera fuere su edad.

INDEMNIZACIQN, BASE DE CALCULO

ARTICULO2l.- El acogimiento al régimen de retiro voluntario importa

----------- rá el cese del agente y la extinoi6n de la relación de
empleo público, devengándose a su favor una indemnización cuyo monto

e determinará de la siguiente manera:

al Para los agentes con haata diez (O) afos de servicio el equi

valente a 12 salarios

b) Para los agentes con ha■ta veinte (20) aflos de servicio el - -

equivalente a 18 salarios;

el Para los agentes con más de veinte (20) afos de servicio el,

equivalente a 24 salarios.

La base de cálculo será el salario mensual que corres

ponda al cargo en el que revistara el agente al tiempo del efectivo

pago dei monto indemnizatorio.

PRORRATEO

BOLETIN OFICIAL - Sección Oficial

CAPITULO IV

MUNICIPIOS

ARTICULO 27.- Los Municipios de la Provincia quedan comprendidos en

----------- las disposiciones de los Capítulos I, II Y III del -

presente Título, en los mismos términos que la Autoridad de Aplica-

cl6n Provincial.

CAPITULO V

PERSONAL TEMPORARIO, LIMITACION

ARTICULO 28.- Limítase, en todo el ámbito de la Administración PÚ-

----------- blica, incluídos los organismos descentralizados, En

tidades Financieras de la Provincia y Organismos de la Constitución

por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, toda contra

taci6n de personal que importe incrementar el gasto por ese concep

to, como as toda designación que implique ampliar la dotación exis

tente.

EXCEPCIONES

ARTICULO 29.- Toda excepción a la disposición del artículo anterior

----------- requerirá acto administrativo expreso, individual y -

fundado en la determinación objetiva de su necesidad.

REASIGNACION DE PERSONAL

ARTICULO 22.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo preceden ARTICULO 30.- En el marco de los objetivos sefalados en el artículo

----------- te, autor{zase a la Secretaría General de la Goberna-- ----------- l de esta normativa, procédase, en las respectivas jy
ción a confeccionar una tabla de prorrateo proporcional por afos de risdicciones indicadas en el artículo 28, a reasignar el destino

servicio a los fines del c6mputo del monto indemnizatorio para los - del personal de sus respectivas dotaciones conforme a las pautas

supuestos que la antiguedad computable se aproxime en menos de cinco del artículo siguiente.

afios a los topes determinados en dicha norma.

FORMA DE PAGO

ARTICULO 23.- La modalidad de pago será determinada por el Poder Eje

----------- cutivo al tiempo de la determinación de loa organismos
en los que vaya a aplicarse el régimen de este Capítulo conforme al

artículo 19, en sujeci6n a las posibilidades presupuestarias y/o re

curriendo a fuentes de financiamiento interno o externo y/o créditos

con organismos internacionales, en especial a la asistencia del Ban

co Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y del Banco In-

teramericano de Desarrollo (BID) en el marco del programa de Sanea- -

miento Financiero y Desarrollo Económico de las Provincias, a tra-

vés de la Naci6n, a los que podrá acudirse para el cumplimiento de 

los regímenes previstos en este Título, o de cualquier otra medida 

de racionalización, ajuste transformación en la medida de un pru-

dente compromiso de la capacidad de endeudamiento de la Provincia y

dentro de los lÍ111ites de los artículos 36 y 37 de la Constitución de

la Provincia. En estos supuestos podrán afectarse recursos que exce

dan de un ejercicio.

CONGELAMIENTO DE VACANTES

ARTICULO 24.- Para las vacantes que se produzcan como consecuencia

------r---- de la aplicación del presenté régimen será de aplica

ción el artículo 17 de este decreto, con excepci6n de aquéllas que

por acto particular debidamente fundado en estrictas razones de -

servicio fuera procedente cubrir.

ARTICULO 25.- Los agentes acogidos a) régimen del presente capítu

----------- lo no podrán reingresar a la Administraci6n Pública
Provincial o Municipal, en su caso, sino después de transcurridos

clnco (5) affos de operada la extinción de la relaci6n de empleo en

virtud de la causal prevista en este.

ARTICULO_26.- Será de aplicación al presente capítulo la disposi-

----------- ci6n del artículo 18 de este Decreto.
.t+.w·«·» ses,M·, '

ARTICULO 31.- Las reasignaciones que se dispongan tendrán por fina-

lidad destinar a los agentes al ámbito en el que re-

sulten necesarios a efectos de obtener una adecuada racionalización

de los recursos humanos, debiéndose respetar el principio de unidad

familiar según lo establezca el respectivo régimen estatutario al -

que pertenezcan.

La Secretaría General de la Gobernación coordinará

con las carteras Ministeriales el mecanismo por el que se habrán de

efectuar las respectivas reasignaciones.

ARTICULO 32.- El personal cuyo destino fuere reasignado conforme a

----------- las disposiciones del presente podrá ser reubicado
.en el régimen estatutario vigente en el organismo en que pase a de

' sempcftarse a cuyo fin será necesaria la previa conformidad del agen

te a reubicar. Dicha reubicación podrá efectuarse al margen de las

normas estatutarias y/o escalafonarias'vigentes, salvo la exigencia

de título o habilitación pertinente si se tratare de profesionales

o actividades técnicas reglamentadas. Asimismo será dispuesta en el

cargo que más se ajuste a las tareas que el agente desarrollaba en

la dependencia de origen y no podrá importar la disminución de la -

remuneración.
Si la reubicación implicara la asignación de un cargo

de mayor jerarquía o el cambio de agrupamiento del agente, la mismo

podrá disponerse únicamente cuando no se coarte la carrera del per

sonal que revista en el plantel de que se trate.

CONVENIOS

ARTICULO 33.- El Poder Ejecutivo gestionar con tidada en a es empresa-
----------- rias y/o gremiales, programas para facilitar el acce
so a la actividad privada de todos los agentes públicos que fueran
dados de baja por aplicaci6 d 1n e a presente normativa, pudiendo im
portar beneficios tributarios para aquellas entidades.

CAPITULO VI

CAPACITACION Y ROTAION

ARTICULO 34.- Disp6nese con áécar ter obligatorio, para el personal-
- u; .rrr:...Jerárquico de planta permanente, Jefes de Departamen. . o. . 
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to y Sub-directores la realización de los cursos específicos que pa

ra esas funciones determine la Secretaría General de la Gobernación.

PERMANENCIA EN LA FUNCION

ARTICULO 35.- La permanencia en la función de los agentes indicados

----------- en el artículo precedente quedará condicionada en to
dos los casos, a la realización y aprobación de los cursos de capa
citación que el mismo establece.

En los supuestos de incumplimiento y/o desaprobación
de los referidos curaos de capacitación podrá disponerse el cese -
del agente en la función, en cuyo caso deberá procederse a su reubi
cación como personal de apoyq en la misma categoría escalafonaria -
en que revista.

contribuyentes y demás responsables que hubieran adherido al plan 
de presentación espontánea y facilidades de pago vigentes hasta el-
28 de febrero de 1991 establecido por Decreto 2221/90 y sus modifi
catorios de conformidad al artículo 67 del Código Fiscal.

El descuento que efectuará la autoridad de aplicación
del Ministerio de Economía no podrá en ningún caso, originar crédi

to a favor del contribuyente y/o responsable.

TITULO V
CAPITULO I

SUSPENSION DE EJECUCION DE SENTENCIAS CONTRA LA PROVINCIA

ARTICULO 36.- Limítase a tres (3) afos calendario la permanencia del

---------•- personal comprendido en el artículo 34 .en su destino,
debiendo disponerse su rotación en funciones afines. Toda excepción
a la presente disposición requerirá acto administrativo expreso, in
dividual y fundado.

ARTICULO_ A43.- Suspéndese por ciento ochenta (180) días prorrogablm

----------- por otro período igual, todo trámite de ejecución de
sentencias contra la Provincia de Buenos Aires, su administración
pública central y/o desconcentrada, entidades descentralizadas y 
aquéllas entidades u organismos que reciban aportes de la Tesore-
ría de la Provincia y Banco de la Provincia de Buenos Airea.

ARTICULO 37.- En el marco de los regímenes estatutarios aplicables,

-· --------- se elaborarán loa programas de rotación de personal.

TITULO III
CAPITULO I

NEGOCIACIONES COLECTIVAS

ARTICULO 44.- Quedan inclu{daa en las disposiciones del presente 

----------- capítulo las Municipalidades, previa adhesión al pre
sente régimen, y los entes interjurisdiccionales constituídos entre
éstas y la Provincia.

ALCANCE '

ARTICULO42Autorfzanse descuentos por pago contado de hasta un 
___ treinta (JO) por ciento da la deuda liquidada, para -

Dichas bonificacione: no podrán exceder, distribu{das
en el afo, el veinte (20) por ciento del impuesto total correspon-

diente

@TICULO 38.- El Poder Ejecutivo podrá recurrir a la instancia de 

~---------- la negociación colectiva en las siguientes materias:

EXCLUSIONES

b) Determine un plazo prudencial de cumplimiento voluntario de 
la sentencia firme por parte del Estado provincial o sus Muni
cipalidades.

el Prevea un procedimiento legislativo de urgencia para lo• sy -
puestos de inexistencia de crédito presupuestario, a los fi 
nea del cumplimiento de la ftanda judicial.

d) Habilite la ejecución forzosa en caso da renuncia u·cai•16n -
de cumplimiento agotadas las precedentes instancias,

TITULO VI
CAPITULO I

EFECTOS DE LAS SENTENCIAS CONTRA LA PROVINCIA Y MUNICIPALIDADES

ARTICULO 46.-·ouedan excluídas del régimen precedente las senten-

----------- cias que enumera el artículo 13 de la ley 10.867 nor
maque, juntamente con los artículos 12, 14, 15 y 16 del mismo - 
cuerpo legal y sus modificatorias se prorrogan por el plazo del ar

tículo 43 del presente.

ARTICULO 45.- La suspensión dispuesta en el presente capítulo inv2

----------- lucra a toda sentencia por la que resulte condena al
Estado de dar suma de dinero determinada o determinable, sea que
la materia discutida en juicio tenga naturaleza civil, administra
tiva o cualesquiera otra, incluídas las medidas cautelares sobre 
fondos públicos, las que caducarán automáticamente.

ARTICULO 47.- Establécese el efecto declarativo de toda sentencia 
___________ condenatoria contra el Estado Provincial, las Munici

palidades y las entidades enumeradas en el artículo 43, con excep 
ción del Banco de la Provincia de Buenos Aires.

, ARTICULO 48.- Durante el plazo de vigencia de la presente normativa

----------- el Poder Ejecutivo elevará el pertinente proyecto de
ley que, sin perjuicio de garantizar el derecho de propiedad de loa
acreedores del Estado, reglamente un procedimiento administrativo 
de ejecución que a la vez tutele el interés público sobre las a!
guientes bases:

a) Impida la traba de embargos o medidas precautorias sobre bie
nes o fondos indispensables para cubrir funciones públicas o
servicios públicos.

de

Autor!zanae bonificaciones especiales en las emisio-
nes de cuotas y/o anticipos de los impuestos: inmobi

en la forma y condiciones que determine

f) Cualquier otra materia vinculada con la productividad y efl "
ciencia de los servicios y toda otra que las partea resuelvan
incorporar.

EXCEPCION

a) Retribución de los trabajadores comprendidos, en el marco
la autorización presupuestaria;,

b) Condiciones.de trabajoJ

c) Conflictos colectivos1

d) Carrera, agrupamiento, promoción, calificación, capacitación
y derechos sociales;

el Representación y actuación sindical en los lugares de traba

Jo1

liarlo y a loa automotores
el Ministerio de Economía.

ARTICULO 41.

ARTICULO 40.- Las dispoaicionea de este título se interpretarán de
___________ conformidad con los convenios 151 y 154 dé la Organ!

zación Internacional del Trabajo sobre protección del derecho de 
aindicalización y procedimientos para determinar las condiciones 
de empleo en la Administración Pública y Fomento de la negociación

colectiva.

TITULO IV
CAPITULO I

DEUDAS TRIBUTARIAS. BONIFICACIONES

ARTICULO 39.- Exceptúanse de toda negociación colectiva las potes

----------- tadn de mando del Poder Ejecutivo en cuanto a la or
ganización yconc!ucción de la Administración Pública Provincial.
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Autorrzase a la Dirección de Administración Contable, a abonar a don Tomas
Fermin Gomez la retribución especial prevista en el art 22 de la ley 10430

Exp. 2100-8121/90

Exp. 2320-566/90
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ARTICULO 49.- EI Estado Provincial, las Municipalidades y las enti
----------- dades enumeradas en el artículo 43, con excepción et
del Banco·dé la Provincia de Buenos Aires, podrán ext1ngu1r sus
obligaciones de dar sumas de dinero por cualesquiera de las for
mas extintivas que prevé el C6digo Civil, en particular las re-
gladas en el Libro Segundo, Secci6n Primera, Título XIV del ci

tado C6digo.

CAPITULO III

Declárase de Interés Provincial el "VII Salon Azul Nacional de Artes Plás
ticas en las especialidades de Pintura y Dibujo" que, organizado por la Direc
ción de Cultura de la Municipalidad de Azul se realizará en la citada localidad
entre los días 27 de Octubre y 11 de Noviembre del corriente año.

Declárase de Interés Provincial la realización del "XII Congreso del Instituto
Argentino de Profesores Universitarios de Costos'', que organizado por el citado
Instituto se llevará a cabo en la ciudad de Tandil los días 24, 25 Y 26 de Octu
bre de 1990.

PRORROGA DE LA BMERGBNCIA ECONOMICA

ARTICULO so.- Prorr6ganse por el plazo de ciento ochenta (180) 
días contados a partir de la entrada en vigencia de

la presente, prorrogables por un término igual a su vencimiento,
lo• Capítulos I, II, III, V, VI y el IV en la forma determinada
en el artículo 46 de esta normativa, de la Ley de Emergencia Eco-
nómica 10.867 y sus modificatorias y'complementarias. Sin perjui
cio de ello déjase establecida la transferibilidad de los certifi
cados a que alude el artículo 19 de la citada Ley 10.867.

DECRETO Nro. 4222 - 30-10-90 Exp. 4006-316/90

DECRETO Nro. 4226.- 30-10.90

DECRETO Nto. 4224 -- 30-10-90

Acéptase la donación efectuada por la Municipalidad de Tres Lomas a favor
del Instituto de la Vivienda de la Prov. de Bs. As. de varior lotes de terreno
ubicados en la localidad de Tres Lomas.

DesCgnase en el cargo de Supervisor Delegado, adicional por Disposición
Permanente Héctor Rubén Sciutti, con reserva de cargo.

DECRETO Nro. 4225 - 30-10-90

Reconócese a los efectos salariales la categoría 17. a. cjoña Graciela Edit
Ferreyra.

Exp. 2100-42.945/89DECRETO Nro. 4223 - 30-10-90

ARTICULO 51.- Autorízase al Ministerio de Economía a emitir títulos

----------- representativos de obligaciones negociales de la Pro
vincia, transferibles y cotizables al púbiico de conformidad a la 
legislaci6n en la materia, con la modalidad, plazo de reembolso, -
sistema de amortización, capitalización y demás características que
resulten convenientes incluyendo el parámetro de actualización que
habrán de contener, aplicables al financiamiento de programas y/o a
la cancelación de deudas del Estado Provincial, en el marco de los
artículos 36 y 37 de la Constituci6n Provincial. A esos fines el M!
nisterio de Economía deberá elevar la propuesta de emisión de títu
1os o libranzas para su aprobación por el Poder Ejecutivo.

EMISION DE LIBRANZAS DEL ESTADO PROVINCIAL

CAPITULO I

TITULO VII

Desestimase el pedido de reubicación en la categoría 17 al agente don Carlos
Alberto Gil Flood.

Acéptase en Jurisdicción Fiscalía de estado a partir del 1 de Octubre de 1990
la renuncia presentada por la Dra. Alicia Noemr Miguel.

TITULO VIII
CAPITULO I

CUENTAS ESPECIALES

DECRETO Nro. 4227 - 30-10-90 Exp. 5100-2196/90

ARTICULO 52.- EI Poder Ejecutivo podrá autorizar cuentas especiales
----------- con recursos afectados que posibiliten la generación
de ingresos propios en las reparticiones y organismos oficiales.

TITULOIX
CONVALIDACION LEGISLATIVA

ARTICULO 53.- Los créditos internos o internacionales que autoriza
----------- la presente normativa podrán afectar recursos de co
participación federal, obtenida que fuere su aprobación legislati
va,

ARTICULO 54.- Sométase el presente dééreto de necesidad y urgencia
----------- a la convalidación legislativa, a cuyo fin elévese a
la consideración de la Honorable Legislatura.

ARTICULO55.- Regístrese, comuníquese, pub1quese, dése al Regis-
----------- troy Boletín Oficial y archvese.

DECRETO Nro. 4228 -- 30-10-90

Autorízase al señor Fiscal de Estado a solicitar sentencia en los autos caratu
lados: Caro Raul Alfredo e/Provincia de Buenos Aires s/Accidente de Trabajo",
que tramita por ante el Tribunal de Trabajo Nro. 2 del Departamento Judicial de
La Plata. .

DECRETO Nro. 4229 - 30-10-90

Rectiffcanse designaciones dispuestas por Decreto Nro. 3829/88 y nómbranse
miembros de la Comisión Asesora Honoraria en Ciencias Naturales Biológicas
por el término de un año a don Fernando Noel Douluty otro.

DECRETO Nro. 4230 - 30-10-90

Des(gnanse Miembros de la Comisión Asesora Honoraria en Informática y
Microelectrónica por el término de un año a don Hugo Rickeboer y otras.

DECRETO Nro. 4231 - 30-10-90

Ratiffcase designación dispuesta por Decreto Nro. 3829/88 y n6mbrase
Miembro de la Comisión Asesora Honoraria en Ciencias Naturales a don Os
valdo Miguel Yantorno y otro.

CAFIERO
J. M. Dlaz Bancalari. J. L. Remes Lenicov.

G. González García. J. M. Vernet.
R. E. Romá.

DECRETO ro. 4232 - 30-10-90

Des(gnanse Miembros de la Comisión Asesora Honoraria en Tecnología,
por el término de un año a Al'lon, María Cristina y otros.


